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PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

AB. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

incorporar al Boletín de Asuntos Ingresados de la próxima Sesión Ordinaria, el

siguiente Proyecto de Declaración con el fin de expresar el más enérgico

repudio a la brutal represión en la marcha de jubilados del día 12 de marzo

del corriente año.
El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes

fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno

Decreto C.D N°09/2009.
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FUNDAMENTOS

Durante la jornada del día 12 de marzo de 2025, se llevó adelante la

tradicional marcha semanal de los jubilados al Congreso, a la que en esta

oportunidad se sumaron hinchas de clubes, sindicatos, organizaciones y la

sociedad civil en general, en apoyo a los grandes ajustes que están padeciendo

los jubilados por parte de la gestión del Gobierno Nacional, a cargo del Presidente

Javier Milei.

Es de público conocimiento que durante la marcha de jubilados, han

sucedido graves y brutales hechos de represión, donde hubo más de un veintenar

de heridos, inclusive uno de ellos de gravedad, un fotógrafo que fue intervenido y

está internado en grave estado en el hospital Ramos Mejía, donde se se confirmó

que tiene "un trauma grave de cráneo con pérdida de masa encefálico y está en el

quirófano con pronóstico reservado.'

La manifestación dejó como saldo un total de 23 civiles heridos2.

Ya hemos atravesado epocas muy oscuras en la historia de nuestro país,

de grave represión, terrorismo de estado y genocidios, no podemos permitir que a

más de 40 años del retorno a la democracia el Estado ejerza estos actos de

represión, adoctrinamiento y terrorismo.

El proceder del Estado atenta no solo contra la democracia, sino contra la

libertad de manifestarse de los ciudadanos y ciudadanas, libertades que tanto dice

reivindicar y defender este Gobierno.

' https://www.nagina12.com.ar/810312-un-fotografo-resulto-herido-en-la-hrutal-represion-Y-se-e  Cli 
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Es por ello que no podemos dejar de expresar nuestro más enérgico

repudio contra la brutal represión y hechos de grave violencia contra nuestros

jubilados y ciudadanos.

A partir de todo lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen

en la aprobación de la presente Declaración.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCE10 DELIBERANTE DE LA

CIUDAD 1X 1.11-111AIA

DECLARA

Artículo 1°.- DECLARAR el más enérgico repudio contra la brutal represión y

hechos de grave violencia, por parte del Gobierno Nacional, en contra de nuestros

jubilados y ciudadanos, en la marcha del día 12 de marzo de 2025.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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